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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
üecretai-ios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
5je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
jo del número siguiente. 

Los S cretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S :. : 

Se surcribe'en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

I-OBEIINACIÓN . Dirección general de 
Admin i s t r ac ión . — Nombramientos 
de Interventores de fondos, 

¡ombramientos de Interventores de 
fondos municipales, 

l dminisítraeiión p rov inc ia l 
aOBIBBNÓ CIVIL 

Anuncios. 
Sección provincial de E c o n o m í a . — 

Circular . 

)oraisión gestora de la Dipu tac ión 
provincial de L e ó n . — Anuncio. 

Dinutación provincia l de L e ó n . 
Balance de las operaciones de con
tabilidad realizadas hasta el día 31 
de Diciembre de 1931. 

Jefatura de minas. — Anuncio. 

udiencia Terr i tor ia l de Val lado i id . 
—Anuncio. 

¡idministrafiió?í nannicipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Juntas municipales del Censo electoral 
Ent idades meiiOi'es 

'dictos de Juntas vecinales. 
I d m i n i s t r a c i ó n de Jngtieia 

Tr:bunal provincia l d é l o contencio-
so-administrativo de L e ó n . — R e 
curso interpuesto por D . Angel-
Joaquín Abre/- y Estada, 
'ro idem por D . Petronilo Robla 
Montaña. 

Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

AUMliSTBEMi CENTRAL 
HISTERIA BE LA flflBERMCIÜN 

Dirección general de Administración 
E n v i r tud del concurso anunciado 

por Orden de 6 de Agosto de 1931, 
Gaceta del 9, han sido nombrado In
terventores de fondos por las Corpo
raciones que abajo se citan los seño
res que a con t inuac ión se expresan; 
adv i r t i éndose que la publ icación que 
se hace en estos nombramientos no 
los conva l ida rá si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposición 
reglamentaria. 

Madr id , 7 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
Director general, Gonzá lez L ó p e z , 

Relación que se cita 
D . Lorenzo Aret io Garc ía , Barca-

rrota (Badajoz). 
D . Alejandro Sanz López , A r g a 

masil la de A l b a (Ciudad B,eal), en 
comisión, conforme a lo preceptua
do en el Real D e c r e t o de 23 de 
Agosto de 1926. 

{Gaceta del día 8 de Enero del 932) 

No hab iéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipa
les para que en primer lugar fueron 
nombrado los concurrentes elegidos 
por las Corporaciones que a conti

nuación se expresan y pertenecien
tes al concurso covocado por Orden 
de 5 de Agosto de 1931(Crace¿a del 9). 

Es ta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la Or
den de convocatoria mencionada, 
ha acordado designar a los señores 
que seguidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta al efec
tuar la des ignación las listas de pre
ferencia formadas por las respetivas 
Corporaciones, prescidiendo de aque
llos que fueron colocados en el con
curso citado y tomaron posesión de 
la I n t e rvenc ión para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Intevento-
res. 

Madr id , 14 de Enero de 1932 .—El 
Director general, Gonzá lez L ó p e z . 

Relación que se cita 
D . Francisco Solanes López , T a -

rrega ( L é r i d a ) . 
D . Lorenzo Anat io Garc ía , D a 

lias (Almer ía ) . 
D . Miguel Mar ín Manzanares, M a -

dridejos (Toledo)* 
D . Migue l Mar ín Manzanares, 

Tauste (Zaragoza). 
D . Vicente P i r i s B i s b a l , V i l l a r ro 

bledo( Albacete). 
D . Vicente Alonso P é r e z , Tr igue

ro (Huelva)" 



D . Cáudido José González , Mon-
d r a g ó a , Infantes (Ciudad Real ) . 

D . Vicente Alonso P é r e z , Cartaya 
(Huelva). 

D . Domingo Soriano Sol ís , Beas 
de Segura ( J aén ) . 

D . Domingo Soriano Sol ís , Cazor-
la ( J aén) , 

D . Manuel V i l l a r Sánchez , Rute 
YCórdoba) . 

D . Francisco Solanes L ó p e z , A d a -
muz (Córdoba) . 

D . Francisco Solanes Solís , B e l a l -
cázar (Córdoba). 

D . Francisco Solanes López , L u -
que (Córdoba) , 

D . Francisco Solanes López , V i 
l la del R í o (Córdoba) . 

D . Francisco Solanes L ó p e z , Bél-
mez (Córdoba) . 

ü . Francisco Solanes Lopez^ E s 
pejo (Córdoba) . 

D . Francisco Solanes L ó p e z , V i -
llanueva del Duque (Córdoba) . 

D . Francisco Solanes López , H i -
nojosa del Duque (Córdoba). 

D . L u i s Garc ía Montero, Lepe 
(Huelva). 

D . Manuel V i l l a r Sánchez , Mo-
guer (Huelva) . 

D . Francisco Solanes López, V a l -
verde del Camino (Huelva) . 

D . Francisco Solanes López , A l -
monte (Huelva), 

D . Francisco Solanes López , Ca
lañas (Huelva. 

D . Agus t ín Sancho de Iglesias, 
Cortes de la Frontera (Málaga) . 

D . E l o y Grarrido A l d a m a , Cangas 
del Narcea (Oviedo). 

D . L u i s R i v a Pocót , Pego ( A l i 
cante) . 

D . Miguel Mar ín Manzanares, 
Marmolejos ( Jaén) . 

(Gaceta del día 15 de Enero de 1932) 

JQMNISTRACIÚN WlOVWClll 
I M U CIfiLJi U PROVINCIA 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de explanac ión y firme de los ki ló
metros 66 al 69 de la carretera de 
Vidacas t í n a V i g o a León he acor
dado en cumplimiento de la Real cr 
den de 3 de Agosto de 1910 hacerlo 

públ ico para que los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama 
ción contra el contratista D . F r a n 
cisco Lacasa, por daños y perjui 
cios, deudas de jornales y materia 
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, 1) hagan 
en el Juzgado municipal del t é r m i n o 
en que radican que es el de Algadefe, 
en un plazo de veinte días debiendo 
el Alca lde de dicho t é r m i n o intere 
sar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital dentro 
del plazo de treinta d ías , a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLRTIN OFICIAL. 

León , 18 de Eaoro de 1932. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

Hab iéndose efectuado la recep
ción definitiva de „ las obras de 
acopios de piedra machacada y su 
empleo en los k i lómet ros 5 al 7 de 
la carretera de Ponferrada a L a E s 
pina, he acordado en oumpliraiento 
de la Rea l orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamación contra el contratista 
D . Manuel Muñ iz , por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgado munic ipa l 
del t é r m i n o en que radican, que 
es el de Ponf errada, en un plazo de 
veinte d ías , debiendo el Alca lde de 
dicho t é r m i n o interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberán re
mi t i r a la Jefatura de Obras p ú b l i 
cas en esta capital , dentro del pla
zo de treinta d ías , a contar de la fe
cha de l a inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 18 de Enero de 1932, 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E C O N O M I A 

C i r cu l a r 
No hab iéndose dado cuenta ofi

cialmente a su debido tiempo del 

aumento de precio autorizado por 
esta Sección para los carbones de 
Ant rac i ta por los detallistas de la 
localidad en el mes i e Octubre del 
pasado año, 10 pesetas en tonelada, 
lo hago por esta a los fines de cum
plimentar instancia suscrita por el 
Sindicato Minero Castellano y co 
nocimiento de los consumidores en 
general. 

L e ó n , 19 de Enero de 1932. 
E l Gobernador-Presidente, 

Jtian Donoso Cortés 

C O M I S I O N G E S T O R A 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

A N U N C I O 
Es t a Comisión en sesión de 13 del 

corriente, acordó aprobar la l iquida
ción de cédulas personales .corres
pondientes al año 1930 de los A y u n 
tamientos siguientes: 

A r d ó n , Barjas, Bembibre, Bena-
vides, Ber langa, Cabañas Raras, 
Campo de la Lomba , Carucedo, Cas-
t r i l lo de la Valduerna, Castrocalbón, 
Cebanico, Cebrones del R í o , Oima-
nes del Tejar, Congosto, Comi lón , 
Cuadros, Escobar de Campos, Gra 
jal de Campos, L a E r c i n a , Magaz, 
Mans i l l a Mayor , Maraña , Pajares de 
los Oteros, P á r a m o del S i l , Puente 
Domingo F ló rez , Rediezmo, San 
Esteban de la Valdueza, Santa Co
lomba de Somoza, Santa Elena de 
Jamuz, Toral de los Guzmanes, Tra-
badelo, Valdelugueros, V a l l e de F i -
nolledo, V i l l a b l i n o , V i l l aga tón , V i -
llanueva de las Manzanas, Albares 
de la Ribera , Boca de Huérgano , ' 
Oencia, Vi l lademor de la Vega , V a l -
devimbre, Valencia de D o n Juan, 
Valverde de la V i rgen , Vegaquema-
da, Vi l la fer , V i l a m a ñ á n , Vil laque-
j ida , Astorga, Castr í l lo de la Cabre
ra y Quintana del Casti l lo; igual
mente se acordó aprobar ¡as liquida
ciones de Benavides y Ponf errada 
de los años 1928 y 1929 respectiva
mente. 

L o que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

L e ó n , 16 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente, Crisanto S. de la Calza 
d a . — E l Secretario, José Pe láez , 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 1 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Diciemlbre de 1931 

I N <3 R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y d o n a t i v o s . . . . . . . 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contri i-uciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitr.os provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas. . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales 
Representación provincial. . . . . . . 

' Vigilancia y seguridad , . . 
Bienes provinciales. . 
Gastos de recaudación . 
Personal y material 
Salubridad e higiene. . . . . * . 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . 
Resultas . . . 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.055 

459.822 

23.100 

' 3.000 
8.000 

760.138 
1.005.159 

250.000 

56.427 
4.000 

82.684 

1.658.729 

4.347.116 

504.911 
27.000 

45.893 
399.375 

3.000 
1.281.768 

4.650 
54.650 

413.087 

43.975 

16.853 
15.000 

509.779 

3.319.943 

32 

80 

04 

64 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

30.505 

214.353 

54.560 

2.288 

272.322 
697.583 
207.584 

52.903 
4.202 

16.030 

1.128.969 

2.681.303 

195 
16 

42 
340 

1 
1.033 

1 
18, 

. 339. 

853 
056 

893 
739 
500 
904 
539 
542 
453 

29.419 

11 
12, 

210, 

107 
721 
507 

2.254.237 

49 

20 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts 

31.460 10 

202 

31.663 

95 

EN M E N O S 

Pesetas Cts 

5.549 

245.468 

712 
8.000 

487.815 
307.576 
42.415 

3.523 

66.653 

529.759 

1.697.475 

309.058 
10.943 

3.000 
58.636 

1.500 
247.863 

3.110 
36.107 
73.634 

14.555 

5.746 
2.278 

299.272 

1.065.706 

51 

44 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

Pesetas Cts. 

2.681.303 
2.254.237 

EXISTENCIA EN CAJA 427.066 

E n León, a 31 Je Diciembre de 1931.—El Interventor accidental, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 13 DE ENERO DE 1932 

Enterado y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, C. S. de la Calcada.-El Secrt 
^rio, José Peláe)í. 



A N U N C I O 
Se hace saber: Que por providen 

ci& de) Exorno. Sr . Gobernador c i v i l 
de esta fecha, 'ba sido admitida la 
rer«uncia del registro de hul la nom
brado «Por s i acaso», expediente 
n ú m e r o 8.817, sita en t é r m i n o de 
L l a m a , Ayuntamiento de Boña r , 
presentada por su propietario do a 
Pedro Gómez Prieto, vecino de 
León , declarando franco y registra 
ble su terreno, el cual, una vez 
transcurridos ocho días desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
p o d r á ser solicitado desde las 9 a 
las 14 horas de los días laborables 
en la oficina correspondiente del 
Gobierno c i v i l , 

L e ó n , 19 de Enero de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, P i ó P o r t i l l a . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaria de gobierno 
L a sala de Gobierno ha acordado 

el piguiente nombramiento de jus-
t ic a munic ipal . 

Juez de Riaf io , D . Ulp iano Cano 
P e ñ a . 

L o que se púb l ica a efectos de lo 
preceptuado en el pár ra fo 2 ° del 
apartado C del ar t ículo 2.° del De
creto del Ministerio de Jus t ic ia de 
8 de Mayo ú l t i m o . 

Va l l ado l id , 16 de Enero de 1932. 
— P . A . de la S. d • G . : E l Secreta 
rio de Gobierno, J o s é A n g u i t a Sán
chez. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formada la lista de familias po
bres de este Munic ip io con derecho 
a asistencia médico fa rmacéut ica 
gratuita en el año de 1932, queda 
expuesta al públ ico en la Secre ta r ía 
municipal durante el plazo de quin
ce días , para oir reclamaciones. 

A r m u n i a , 14 de Enero de 1932. 
— E l Alca lde , L u c i o Manga . 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
formado para el año actual, queda 
expuesto ai públ ico en la Secre ta r í a 
de este Aj 'untamiento por el plazo 
de quince d ías , para que durante 
dicho plazo y otros quince más , 
puedan interponer reclamaciones 
ante el T m o . Sr . Delegado de H a 
cienda de la provincia , de confor
midad con lo que disponen los ar 
t ículos 300 y 301 del Estatuto mu 
n ic ipa l . 

fresnedo, 15 de Enero de 1 9 3 2 . -
E l Alca lde , Nicolás Alonso . 

Ayuntamienio de 
Cubillos del S i l 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal de este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1932, queda expuesto al 
públ ico en la Secretarta municipal 
por t é rmino de quince d ías , finido 
el cual y durante otro plazo de 
quince días , a contar desde la ter
minación de la exposición al públ i 
co, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia , por-los motivos 
señalados en el a r t í cu lo 301 del Es-
tatutp municipal aprobados por 
Real decreto de 8 de Marzo 1924. 

Cubil los del S i l , 17 de Enero de 
1932.—El Alca lde , A d r i á n Calvo. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal del día de hoy, ha sido 
nombrado Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento, D . F i d e l Vega N ú 
ñez, vecino de Cabarcos, t é r m i n o 
municipal de Sobrado. 

Lo que para general conocimiento 
lo hago saber a medio del presente 
en Oencia, a 14 de Enero de 1932, 
- E l Alca lde , Juan López . 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre 
san, incluidos en el alis amiento de 
este Ayuntamiento para el reem

plazo del presente año de 1932, 
como comprendidos en el caso 5.° del 
a r t ícu lo 96 del vigente Reglamento, 
se les cita para que por sí o por 
dio de representes legales, compa
rezcan en el Sa lón de sesiones de esta 
Consistorial los días 31 del actual, 
7 de Febrero p róx imo y 6 de Marzo, 
a las diez dé la m a ñ a n a , e n que t end rá 
lugar la rectificación del alistamien
to; cierre definitivo del mismo y la 
clasificación y declaración de solda
dos respectivamente; de no hacerlo 
así , sufr i rán el perjuicio correspon
diente. 

Mozos que se citan 

R o d r í g u e z del Blanco, Melecio; 
hijo de Eulogio y Mar ía . 

Micó Mediav i l l a , Alejandro, de 
Juan y Eufemia . 

Acebedo, 17 de Enero de 1932,— 
E l Alca lde . Eugenio Paniagua. 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ina del Rey 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, e incluidos en el alistamien
to de este Ayuntamiento, se les cita 
por medio del presente para que 
ellos o sus representantes legales' 
comparezcan en esta Consistorial a 
los actos de cierre definitivo del 
alistamiento y al de la clasificación 
y declaración de soldados que ten
drán lugar en los días y horas qu€ 
señala la ley. 

Mozos que se citan 

A n g e l Acebes Quintani l la , hijo 
de Francisco y Fe l ic iana , 

Salustiano Garc í a Y á ñ e z , de To
más y J u l i a . 

Ecequiel Pardo Pe láez , de Anto
nio y Mar ía . 

Fe l ipe Vega Juan, de Pablo y 
E m i d a . 

Santa Mar ina del R e y , 19 de 
Enero de 1932 .—El Alca lde , Anto
nio Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

E l presupuesto muuicipal de gas
tos e igresos para 1932 queda ex
puesto al públ ico en esta Secre tar ía 
por quince días , durante cuyo plazo 



y quince m á s , cualquier habitante 
¿el t é rmino podrá interponer las 
reclamaciones que consideren jus
tas, de cocformidad con el a r t ícu lo 
305 y siguientes del Estatuto mu
nic ipa l . 

Vegacervera, a 18 de Enero de 
1932. - E l Alca lde , F é l i x Alonso. 

Ayuntamiento de 
Mollnaseca 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932 se halla 
expuesto al púb ' i co en la Secre tar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, durante cuyo plazo y quince 
días más podrán los interesados 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en los 
art ículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal y 5.° del Reglamento de 
Hacienda municipal . 

Molinaseca, 15 de Enero de 1932. 
— E l Alcalde , E . Frangani l lo . 

Ayuhtamiento de 
Cubillas de Rueda 

e hal la vacante el cargo de .Re
caudador y Agente ejecutivo de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual y para su provis ión , se abre 
concurso por ocho días , que se con
tarán desde el día en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante el 
plazo expresado p o d r á n solicitar las 
personas que lo deseen por medio de 
instancia en pliego cerrado, que 
presentarán en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, siendo condicción 
indispensable para tomar parte en 
el concurso aceptar el pliego de 
condiciones que a tal fin se halla de 
manifiesto en la citada Secre ta r í a 
juntamente con el modelo de sol ic i 
tud. 

Cubillas de Rueda, 18 de Enero 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Mar t ín Car
pintero. 

puedan formular contra el mismo 
las reclamaciones que pioc^dan. 

* * 

Junta para atenciones de Justicia del 
partido de L a Vecilla 

Aprobado el presupuesto de esta 
Jnnta para el año de 1932, queda 
Apuesto en esta Secre ta r ía a fin de 
l^e en el plazo de quince días , se 

Solicitada por el Ayuntamiento 
de Soto y A m í o , su segregac ión del 
partido judic ia l de L a Veei i la y su 
ag iegac ión al de Mur ías de Pare 
des. se convoca a todos los A y u n t a 
mientes que componen el partido de 
L a Vec i l l a , a la reun ión de la Junta 
de partido que t e n d r á lugar el 27 
del actual, a las diez de la m a ñ a n a . 

L a Vec i l l a , 16 de Enero de 1932. 
— E l Alca lde , Laureano R o d r í g u e z . 

Jnn tás municipales del Censo electoral 
Las Juntas municipales del Censo 

electoral que a cont inuac ión se citan, 
han designado por el concepto que 
haceo constar y con arreglo a la L e y 
ios individuos que respectivamente 
han de formar la de cada t é rmino 
municipal en el bienio 1932 a 1933 
según actas remitidas por dichas 
Juntas al Gobierno c i v i l de esta pro
v inc ia , en la forma siguiente: 

Villafer 
Presidente 

D . J u l i á n P á r a m o . 

Vocales 
D . Pedro Mar t ínez . 
D . E ' o y R o d r í g u e z . 
D . Juan Campano, concejal. 
D . J o a q u í n Mar t ínez , ex juez. 

Suplentes 
D . Dionis io F e r n á n d e z . 
D . Sebas t ián F e r n á n d e z . 
D . Leandro Morán, concejal. 
D . Perpetuo Pé rez , ex-juez. 

Secretario 
D . H i g i n i o Mar t ínez . 

Villazala 
Vocales 

D . Timoteo Pé rez Muñóz , con
cejal. 

D . Blas Ferrero Ordóñez , ex-juez. 
D . Blas F e r n á n d e z Gallego, con

tribuyente. 
D . A n g e l Chamorro Castri l lo, 

idem. 
D. Domingo Fuertes Mar t ínez , 

industr ial . 
Suplentes 

D . Fernando Rubio Juan . 
D . Mateo Franco Juan . 
D . Domingo F a l a g á n Pr ie to . 
D . Nicolás Calvo Mar t í nez . 
D . Bonifacio Carbajo S, Pedro. 

E N T I D A D ^ MENORES 
Junta vecinal de Cabreros del Rio 
Los vecinos de esta v i l l a , T o m á s 

F e r n á n d e z Garc í a y Demetrio L l ó 
rente Miguéiez , han solicitado el 
primero, un área y diez y siere 
eent iá reas y ei segundo, dos áreas y 
treinta y cuatro eent iá reas de te
rreno, al sitio denominado el «Cris
to», dichos terrenos lo solicitan los 
expresados vecinos come sobrante 
de l a vía públ ica para edificar casa 
para v iv ienda y por carecer de e l la , 
anunc iándo lo al púb ico por t é r m i 
no de ocho d ías , a los efectos de 
rec lamación por quienes se conside
ren perjudicados. 

Cebrones del Río , 15 de Enero de 
1932.—-El Presidente, J o s é Santos. 

Junta vecinal de M o r i l l a de los Oteros 
L a Junta vecinal de este pueblo 

ha formado el proyecto de presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos de la misma para el año actual, 
el cual se expone al púb l ico por el 
plazo de quince días , con el fin de 
que los vecinos puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas contra dicho pro
yecto. 

Se hal la de manifiesto en la casa 
del Presidente durante las horas de 
diez a doce y de quince a diez y 
seis, de los días laborables. 

M o r i l l a de los Oteros, 13 de Ene
ro de 1932 — E i Presidente, Pan-
cracio Borrego, 

Junta vecinal de Sahechores 
Formado y aprobado por la Jun ta 

vecinal de este pueblo el presupues
to ordinario para el ejercicio co
rriente de 1932, queda expuesto a l 
públ ico en casa del que suscribe á 
los efectos del a r t í cu lo 300 y s i 
guientes del Estatuto munic ipa l v i 
gente. 

Sahechores, 18 de Enero de 1932. 
— E l Presidente, Aure l iano F e r n á n 
dez. 

Junta vecinal de L a Carrera 
Apiobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto para e l 
ejercicio de 1932, es tará de mani-
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fiesto al púb ' ico en la casa del señor 
Presidente por espacio de quince 
días , durante cuyo plazo y otro 
igual , podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, a n t e 
quien } como corresponde con arre
glo al Estatuto municipal vigente. 

L a Carrera, 13 de Enero de 1932. 
— E l Presidente, Baltasar de Paz . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por D . A n 

gel J o a q u í n Abreu y Estada, Inge
niero, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo 
contra acuerdo de la Comisión ges
tora de la Exoma . Diputac ión pro
v inc ia l de esta ciudad de 16 de 
Diciembre de 193J, que denegó lo 
solicitado por el recurrente sobre 
revis ión y ampl iac ión de otro acuer
do tomado por la Comisión provin 
cial de l a propia Corporación en 10 
de Diciembre de 1930, y por pro
videncia del día de hoy se ha acor
dado auunciar por medio del presen
te edicto, que se in se r t a rá en el 
BOLETÍN OEIOIAL de esta provincia, 
la in terpos ic ión de dicho recurso 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener in terés 
en el negocio y quisieren eoadyuvar 
en é1 a l a Admin i s t r ac ión . 

Dado en León , a 16 de Enero de 
1932. — E ! Presidente, H i g i n i o Ghir-
cía. — E l Secretario, Anton ioLancho . 

• 
• *• 

Por D . Petronilo B o b l a Montaña , 
representado por el Procurador don 
L u i s F e r n á n d e z R e y , se ha inter-
puesco ante este Tr ibunal recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de V a l -
devimbre de fecha 18 de Diciembre 
del a.ño ú l t imo , en que se le suspen 
día de empleo y sueldo por un m 's. 
prorrogable por otro, del cargo de 
Secretario de dicha Corporación, y 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar poi medio del 

presente «dicto, que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prsvincia 
la in terposic ión de dicho recurso 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener cual
quier in te rés en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Admin i s 
t rac ión . 

Dado en León , a 16 de Enero de 
1932. - E l Presidente, H i g i n i o Grar*-
cía. —ElSecretario, An ton ioLancho . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z de 

Liencres, Juez de primera instan 
cia de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio declarativo de menor 
cuantía , a que se refiere la sentencia 
que se di rá , se dic tó la que, en su 
encabezamiento y parte disposit iva 
dice: 

« S e n t e n c i a , - E n la ciudad de León , 
a seis de Noviembre de mi l nove
cientos treinta y uno, el Sr . D , A n 
gel Barroeta y F e r n á n d e z de L i e n 
cres, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to los autos de juicio declarativo de 
menor cuan t í a seguidos entre partes: 
de la una y como demandante don 
Victorino Blanco Iglesias, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Vi l l a l i b r e , representado por el Pro
curador D . Serafín Largo bajo la 
dirección del Letrado D . S imón de 
Paz, y de la otra y como demanda
dos D . Sinforiano Prada y Prada, 
t ambién mayor de edad y vecino de 
V i l l a l i b r e , que ha sido declarado en 
rebeld ía y el Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de esta ciudad, repre
sentada dicha entidad por el Procu 
rador D . Victor ino F ió rez , bajo la 
dirección del Letrado D . Ricardo 
Pa l l a r é s , sobre tercer ía de dominio 
de varias fincas embargadas a l don 
Sinforiano en putos seguidos contra 
el mismo por dicho Monte, y 

F a l l o . — Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador don 
Serafín Largo en nombre de D . V i c 
toriano Blanco Iglesias, o< ntra don 
Sinforiano Prada y Prada y el Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
esta ciudad, debo de condenar y con
deno a estos a reconocer como de la 

i 

propiedad del actor las fincas objeto 
de la tercer ía y que se describen en 
el segundo resultado de esta senten
cia, o sean las embargadas en los au
tos de mayor cuan t í a de donde pro
cede esta tercer ía con excepción de 
las números 15 y 17; mandando al
zar el embargo en ellas practicado, 
sin hacer expresa condenación de 
costas. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notificará personalmente al l i t igan
te rebelde si así lo solicitare 1a par
te contraria o en otro caso en la for
ma prevenida por la L e y . definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — L i c . , Ange l Barroeta. 
— P u b l i c a c i ó n » . 

L e í d a y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la sus 
cribe, estando celebrando audiencia 
públ ica por ante mí el Secretario en 
el día de su feolia. 

León , focha ut supra.-—Ante mí , 
Va len t ín F e r n á n d e z . 

Y para que s i rva de notificación 
a l demandado rebelde D . Sinforiano 
Prada y Prada, vecino de Vi l l a l i b re , , 
pongo el presente en L e ó n , a diez y 
ocho de Enero de m i l novecientos 
treinta y dos .—Angel Barroeta.— 
Valen t ín F e r n á n d e z . 

O. P . - 3 0 . 

Juzgado de instrucción de Valencia 
ce Don Juan 

Por el presente ruego y encargo 
a todas autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judic ia l proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se d i r án , poniéndolos 
a m i disposición con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan en legi t ima adquis ic ión pues 
así lo he acordado en el sumario 
que con el n ú m e r o uno del año ac
tual se sigue por robo de efectos del 
comercio que en Tora l de los Guz-
manes ten ía instalada D . Daniel 
A l l e r . 

Efectos robados 
U n a pieza 30 metros p a n a E s p a ñ a . 
Med ia idem, 20 idem cordón fino. 
U n a idem, 20 idem, Reloj Dora

do n ú m e r o 20 (tela blancaj. 
U n a idem, 36 idem, Ideal P« 

(Lienzo crudo). 



U n a idem, 36 idem, Ideal 
de 80 cm. (Lienzo crudo). 

U n a idem, 60 idem, Betor A . 40 
pesetas. 

Media idem, 40 idem, Retor A . 32 
pesetas. 

Media idem, 40 idem. Retor A . 34 
pesetas. 

Media idem, 40 idem. Retor X . 32 
pesetas. 

Media idem, 40 idem, Retor .T. 34 
pesetas. 

Media idem, 40 idem, Retor T. 40 
pesetas. 

Varios trozos de lienzo de dife
rentes calidades. 

U n a pieza 60 metros, curado F l o r 
de Aragón , 75 cm. 

U n a idem, 60 idem. curado F l o r 
de Aragón , 80 cm. 

U n a idem, 60 idem, curado F l o r 
de A r a g ó n 90 cm. 

Dos s ábanas , curado 200 cm. 
Dos sábanas Retor 190 cm. 
Varios trozos tela blanca fina. 
Dos piezas 60 metros satén negro 
Cuatro toquillas punto para tapar 
Dos docenas camisón larga caza 

dora. 

Dos docenas toallas ja re tón felpa 
Dos fajas lana caballero. 
Dos fajas a lgodón caballero. 
Qui nce docenas medias varios 

tamaños y claras. 
Cuatro docenas calcetines. 
Varias docenas pañue los de mano 

de señora y caballero. 
U n a docena boinas especial, 

11 pdas. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

16 de Enero de 1932 .—El Juez de 
instrucción, I . F e r n á n d e z Miranda 
— E l Secretario, J o s é Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorqa 

>on Enr ique Iglesias Gómez , Juez 
de ins t rucción de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago sa-

'r* Que en este Juzgado se sigue 
imario con el n ú m e r o 82 de 1931 
w mbo de varios efectos que al 
>al se re lac ionarán , propiedad de 

Manuel Grullón García Pr ie to , 
,e una casa de este señor , sita en la 

hecho ocurrido el día 8 de J u l i o ú l 
t imo. 

Por lo cual ruego y encargo 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Jud ic i a l de l a nación 
procedan a la busca y rescate de los 
mismos y a la detención del autor o 
autores en cuyo poder se encuen 
tren si no acreditasen su legí t ima 
pertenencia, poniéndolos en la cár 
eel del partido a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Astorga , a 18 de Enero 
de 1932.—Enrique Iglesias. - San
tos M a r t í n e z . 

Objetos que han sido sustraídos 
U n a docena de cuchillos y cucha 

ri l las de postre, está el estuche des
ocupado, un jusgo de trinchante 
pala y cuchi l lo , un estuche desocu
pado con media docena de cubier 
tos grandes y cuohü lo y cucha rón 
quedaron dos saleros, un envoltorio 
con una docena de cncharil las y 
cucharas grandes, diez y seis tene
dores grandes, treinta y dos cubier 
tos completos, unas botas de becerro 
fuertes de hombre, un candelero de 
metal, un alfiler de oro de forma de 
herradura de corbata de caballero, 
de brillantes y rubios, pulseras pen
dientes, cadenas pendientes y ade
rezos de coral, etc., dos trajes de 
hombre y camisas de hombre, una 
m á q u i n a de fotografía , tres empu
ñ a d u r a s y cantoneras de oro, de 
bas tón de mando, uno con l a ins
cr ipc ión «Reg imien to de W a d Ras, 
a su digno Coronel D . Mateo Itu-
r r i a g a » , un sable de mil i tar , tres 
abanicos antiguos que eran el p r i 
mero de varil las de náca r labrado 
estrechas y las atraviesa unas vari
tas de oro, las vari l las maestras 
ienen un redonde' como de espejos 

rodeados d^ piedritas, los clavitos 
figuran d'mantes, el país es de ca
b r i t i l l a blanca con varias figuras, el 
segundo es de nácar blanco, vari l las 
anchas, lisos paisajes de seda blan
co, con una figura pintada, y el 
tercero es de s á n d a ' o , var i l la estre
cha, las maestras con dibujos dora
dos, el país de encaje negro con una 
figura pintada y otros dos sin paisa-

^ ' e de Santiago, de esta ciudad, j e , con el varillaje de hueso labrado. 

Juzgado municipal de 
Puente de Domingo Flórez 

Don Francisco F e r n á n d e z Andrade, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Puente de Domingo F ló rez . 
Certi í ico: Que en el juicio verbal 

c i v i l que a cont inuación se indica, 
ha reca ído sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«Encabezamien to . - -En la v i l l a de 
Puente de Domingo Flórez , a doce 
de Noviembre de m i l npvecientos 
treinta y uno, el Sr . D . Modesto 
Adolfo R o d r í g u e z Vega , Juez muni
cipal de este t é rmino , habiendo v is 
to los precedentes autos de juicio 
verbal c i v i l seguido entre partes: de 
una, como demandante, D . Enr ique 
A l i j a R o d r í g u e z , mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de 
Puente de Domingo F ió rez y de 
otra, como demandado, D . Manuel 
García Mal lo , mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino que fué úl
timamente de Puente de Domingo 
Flórez, declarado en rebeldía , sobre 
pago de trescientas cincuenta y seis 
pesetas y treinta y cinco cén t imos . 

Parte dispositiva. — F a l l o . —Que 
estimando pertinente la demanda, 
debo condenar y condeno en rebel
día al demandado D . Manuel Garcfe, 
Mal lo , a, que p^gne al .actor O, E n 
rique A l i j a R o d r í g u e z , tan pronto 
como esta sentencia sea firme, la su
ma de trescientas cincuenta y seis 
pesetas y treinta y cinco cén t imos y 
todas IKS costas causadas y que se 
causen hasta el completo ^ago, rati
ficando el embargo preventivo prac
ticado en bienes de dicho deman
dado. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, ' lo pronuncio, 
mando y firmo.—M. Adolfo Rodr í 
guez» . 

Y para su publicació') en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notificación al deman 
dado, expido la presante en P u e n ^ 
de Domingo F lórez a catorce de No
viembre de mi l novecientos treinta 
y uno. Francisco F e r n á n l e z . - V i s 
to bueno.: E l Juez municipal , Mo 
desto Adolfo B >diíguez. 

O. P . - 2 9 
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Juzgado municipal de L a Robla 
Don Domingo Cubr ía Bobis , Secre

tario habilitado del Juzgado mu
nic ipa l de L a Robla y su tér
mino. 
Certifico: Que el juicio verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
la sentencia cuyo encabemiento y 
posit iva es como s gue: 

«Sentencia . — É n L a Rob la , a 7 
de Enero de 1982, el Sr . D . Eusta
quio Alva rez F e r n á n d e z , Juez mu
nic ipal de esta v i l l a y su t é rmino : 
habieudo visto las precedentes d i l i 
gencias de juicicio verbal de faltas 
entre partes: de la una como de
mandante, D , a Vic to r ina V i ñ u e l a 
Colín, mayor de edad, casada y ve
cina de Naredo de Fenar, pueblo de 
este Mun ic ip io y D . Santiago M u -
ñiz , mayor de edad y vecino de M a -
tueca, t é r m i n o de Qarrafe, y como 
demandado, D . Restituto Y a g ü e z 
Alonso, mayor de edad, soltero, na
tural de Valenc ia de D . Juan, sin 
domicil io fijo, por sust racción de 
prendas, siendo parte el Minis ter io 
F i s c a l ; 

Fa l l o : Que de.conformidad con la 
pet ic ión fiscal, debo condenar y 
condeno al demandado Restituto 
Yagfiez Alonso, a las costas de este 

1 ^4¿ocen!imienfo y V que se entregue 
definitivamente a 'iws perjudicados 
D.a Vic tor ina Viñue la Colín y don 
Santiago Muñiz , los objetos que a 
cada uno le corresponde, ha l l ándose 
los que pertenecen a la Vic tor ina 
Viñue la , en su poder provisional
mente y los correspondientes al 
Santiago Muñiz , en este Juzgado, 
notif íqueee a las partes, al denun
ciado por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y remis ión del 
testimonio a la s u p e r i o r i d a d . = A s í , 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo. Eustasio Alva rez .— 
R u b r i c a d o . — P u b l i c a c i ó n . Dada y 
publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la dictó 
estando celebrando audiencia pú
bl ica en el día de su fecha, doy fe: 
E l Secretario habilitado, Domingo 
Cubr ía . Rubr icado .» 

Y par-i que conste y remit i r a l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 

expido la presente que firmo con el 
visto bueno del Sr . Juez, en L a 
Robla , a 18 de Enero de 1932 ,—El 
Secretario habilitado, Domingo C u 
br ía .—V.0 B 0: E l Juez muoin ipa l , 
Eustaquio A l v a r e z . 

Juzgado municipal de Bembihre 
Don Davino Albares Blanco, Juez 

municipal de esta v i l l a y su tér
mino. 
Hago saber: Que en t r á m i t e s de 

ejecución de sentencia del juicio ver
bal c i v i l promovido por D . Abelar-
López Sarmiento, industr ia l , repre
sentado pnr su empleado y apodera
do D . Pascual D i ^ z F e r n á n d e z , ma
yores de edad, casado y de esta 
vecindad, contra D. Patr ic io Mar
qués Taladr iz , mayor de edad, casa
do, Oficial de Correos y domiciliado 
actualmente en León , sobre recla
mación-de quinientas ve in t i t r é s pe
setas cincuenta cén t imas , y para 
pago de principal y costas, como de 
ia propiedad de referido deudor 
demandado, se anuncia la ven ía del 
inmueble que a cont inuac ión se 
Iranscribe: 

Viña, al sitio de la Calera, t é r m i 
no de Bembibre, cabida de unas se
senta áreas , que l inda: al Este, de 
Baldomcro Marqués Sorribas; Sur, 
deriierederos de Antonio F e r n á n d e z 
Rodr íguez Lavandera; Oeste, de 
de P r imo N ú ñ e z Diez y Norte, de 
Juan Arias A lva rez . 

L a venta se ce lebrará en públ ica 
subasta el día treinta de los corrien
tes, en esta sala audiencia, sita en 
el piso pr incipal de la Casa Consis
torial de esta v i l l a , dando comienzo 
a las once horas, por medio de pujas 
a la l lana, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de las m i l pesetas del ava lúo y 
debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa una can
tidad igual , por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de dicho valor 
que ha de servi l de tipo, ad judicán
dose al mejor postor, cu5'a consig
nación se reservará en depósi to como 
ga ran t í a de cumplimiento de su 
obl igación y en su caso, como parte 
del precio de l a venta, devolvién

dose las demás a sus respectivos 
dueños , adv i r t i éndose que no exis
ten titeos de propiedad, los cuales 
asi como los gastos de otorgamiento 
de escritura serán suplidos de cuen
ta del comprador, s i no se confor
mase con certificación del acta de 
remate con los insertos necesarios y 
cumpl iéndose los demás requisitos 
que determina la ley r i tuaria. 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
siete de Enero de m i l novecientos' 
treinta y dos. — Davino Albares.— 
P. S. M . É l Secretario, Carlos L u i s 
Alvarez , 

O, P . - 3 1 . 

Cédulas de citación 

Por la presento se cita a Antonio 
Soto Pé rez , de 19 años, h i j " do V i - , 
cente y de Asunc ión , soltero, jorna
lero, sin domici l io para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
sito en el Consistorio viejo de la 
P aza Mayor, provisto de sus prue
bas el día 26 del mes actual, alas 
once horas con el fin de prestar de
claración en juicio de faltas por le
siones como denunciante. 

León , 15 de Enero de 1932.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala , 

» 
» » 

Por la presente se cita a Cándido 
Valladares Verdura, de 19 años, 
soltero, hijo de Orencio y de Car
men, natural de Vegas del Condado 
y al padre del mismo, ambos en ig
norado paradero, para que compa-
rezcan ante este Juzgado municipal 
sito en el Consistorio viejo de la 
plaza Mayor, provistos de sus prue
bas, el día 26 del mes actual, a las 
once horas, con el fin de prestar de
claración por lesiones como perju
dicados . 

León , 15 de Enero de 1 9 3 2 , - E l 
Secretario, Arsenio Arechavala, j 
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